
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“DAR es una organización que busca integrar de manera coherente 
aspectos sociales, ambientales y económicos, en la definición de una 

visión de desarrollo sostenible del país” 
 

 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 1074 
 

Del 22 al 23 de Julio del 2010 
 

Para inscribirse a uno de nuestros herramientas informativas escribanos a: 
publicaciones@darperu.info 

 
 

 
Normas 
 
 

Viernes 23 de julio 
 

 Aceptan renuncia y encargan funciones de Coordinador Ejecutivo del Proyecto para 
el Fortalecimiento de los Activos, los Mercados y las Políticas de Desarrollo Rural 
en la Sierra Norte. 

 Nombran Vocales Suplentes del Consejo de Minería. 
 Aprueban aspectos objeto de la transferencia de funciones de supervisión, 

fiscalización y sanción ambiental en materia de minería entre el OSINGERMIN y el 
OEFA. 

 Entrada en vigencia de la Enmienda Diez al Convenio de Donación de Objetivo 
Estratégico suscrita con los EE.UU. para Gestión Fortalecida del Medio Ambiente 
para Atender Problemas Prioritarios, USAID Nº 527-0407. 

 
Jueves 22 de julio 

 
 Designan representante de las Municipalidades Rurales ante el Consejo Directivo de 

la Autoridad Nacional del Agua. 
 Aprueban Cupo Nacional de Exportación de madera de la especie caoba para el año 

2010. 
 Designan representante del Ministerio ante la Mesa Técnica constituida por 

Resolución Ministerial Nº 227-2010-PCM, que constituye la Mesa Técnica del 
Proyecto Tía María. 

 
 

Aviso de Curso Legal 
 
Viernes 23 de julio 

 

 Ver Cuadro. 

 



 

 

 
 

Viernes 23 de julio  
 
 
Aceptan renuncia y encargan funciones de Coordinador Ejecutivo del Proyecto para el 
Fortalecimiento.de los Activos, los Mercados y las Políticas de Desarrollo Rural en la Sierra Norte. 
(Regresar) 
 
Emitida: 20 de julio del 2010 
Publicada: 23 de julio del 2010 

 
Mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0470-2010-AG, se acepta la renuncia presentada por el señor 
Miguel Andrés Carranza Ibáñez,  al cargo del Coordinador Ejecutivo de dicho proyecto para el Fortalecimiento 
de los Activos, los Mercados y las Políticas de Desarrollo Rural en la Sierra Norte. Asimismo, se encarga, al 
señor José Fernando Chavarría Carbajal, las funciones de Coordinador Ejecutivo de dicho proyecto, hasta la 
culminación del proceso de selección respectivo. 
 
 
Nombran Vocales Suplentes del Consejo de Minería. (Regresar) 
 
Emitida: 22 de julio del 2010 
Publicada: 23 de julio del 2010 

 
Mediante RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 048-2010-EM, se nombran para el cargo de Vocales Suplentes del 
Consejo de Minería del Ministerio de Energía y Minas, por el plazo de un (01) año, computado a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Resolución Suprema, a las siguientes personas: 
 

- Abogado Jaime César Chávez Riva Gálvez. 
- Ingeniero Aarón Morales Flores. 

 
 
 
Aprueban aspectos objeto de la transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental en materia de minería entre el OSINERGMIN y el OEFA. (Regresar) 
 
Emitida: 20 de julio del 2010 
Publicada: 23 de julio del 2010 

 
Mediante RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 003-2010-OEFA/CD, se aprueba los aspectos objeto 
de la transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de minería entre 
el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN, y el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental – OEFA. Asimismo, se determina que la fecha en que el OEFA asumirá las 
funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de minería, transferidas del 
OSINERGMIN será el 22 de julio de 2010. 
 
 
 
Entrada en vigencia de la Enmienda Diez al Convenio de Donación de Objetivo Estratégico suscrita 
con los EE.UU. para Gestión Fortalecida del Medio Ambiente para Atender Problemas Prioritarios, 
USAID Nº 527-0407.. (Regresar) 
 
Emitida: 18 de noviembre del 2009 
Publicada: 23 de julio del 2010 

 
Mediante DECRETO SUPREMO Nº 082-2009-RE,  se ratificó la Enmienda Diez al “Convenio de Donación de 
Objetivo Estratégico suscrita con los EE.UU. para gestión Fortalecida del Medio Ambiente para Atender 
Problemas Prioritarios, USAID Nº 527-0407.” 
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Jueves 22 de julio  
 
 
Designan representante de las Municipalidades Rurales ante el consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Agua. (Regresar) 
 
Emitida: 21 de julio del 2010 
Publicada: 22 de julio del 2010 

 
Mediante RESOLUCION SUPREMA Nº 173-2010-PCM, se designa al señor Jorge Humberto Pizarro 
Castañeda como representante de las Municipalidades Rurales ante el Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Agua. 
 
 
 
Aprueban Cupo Nacional de Exportación de madera de la especie caoba para el año 2010. (Regresar) 
 
Emitida: 20 de julio del 2010 
Publicada: 22 de julio del 2010 

 
Mediante RESOLUCION DE DIRECCIÓN GENERAL Nº 084-2010-AG-DGFFS, se aprueba el Cupo Nacional 
de Exportación de madera de la especie caoba (Swietenia macrophylla) para el año 2010, el cual está 
compuesto por un total de 720 árboles provenientes de los planes operativos anuales detallados en el Anexo 
Nº 1 de la presente Resolución. 
 
 
 
Designan representante del Ministerio ante la Mesa Técnica constituida por Resolución Ministerial Nº 
227-2010-PCM, que constituye la Mesa Técnica del Proyecto Tía María. (Regresar) 
 
Emitida: 19 de julio del 2010 
Publicada: 22 de julio del 2010 

 
Mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 125-2010-MINAM, se designa al representante del Ministerio del 
Ambiente ante la Mesa Técnica constituida por Resolución Ministerial Nº 227-2010-PCM, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

Representante Titular Representante Alterno 

Lic. Ana María González del Valle Begazo 
Viceministra de Gestión Ambiental 

Ing. Raúl Roca Pinto 
Director General de la Dirección General de 

Calidad Ambiental 

 
 



 

Avisos de curso legal  (Regresar) 

 

 

Viernes 23 de julio  

 
 
  

   
 
 

 
 
Lima, 23 de julio de 2010 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Jr. Coronel Zegarra Nº 260 
Jesús María, Lima, Perú.  
Telefax: 511-2662063 anexo 106 

Organización Objeto 
Lugar, Día ; 
Dirección 

Consultas / Observaciones 

CORPORACIÓ
N MINERA 

SAN MANUEL 
S.A.C. 

 
 
 

Participación 
Ciudadana: 

Plan de Cierre 
de Pasivos 
Ambientales 
Mineros 
“Sayapullo” 

Distrito: Sayapullo 
Provincia: Gran 
Chimú 
Departamento: La 
Libertad 

El Plan de Cierre de Pasivos Ambientales 
Mineros podrá ser consultado en: 

a. La Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros (DGAAM) del 
Ministerio de Energía y Minas, 
ubicado en Av. Las Artes Sur Nº 
260, distrito de San Borja, provincia 
y departamento de Lima. 

b. La Dirección Regional de Energía y 
Minas de La Libertad, ubicado en el 
Jr. Grau Nº 733 – Trujillo. 

c. Municipalidad Provincial de Gran 
Chimú. 

d. Municipalidad Distrital de Sayapullo. 
e. Presidencia del Caserío El Porvenir. 

SR. MANOLO 
ALFREDO 
ESPONDA 
PRECIADO 

 
 
 

Audiencia 
Pública: 

Estudio de 
Impacto 
Ambiental 
Semidetallado 
(EIAsd). 
Proyecto de 
Instalación de 
una Planta de 
Beneficio de 
Minerales 
“JESÚS” 

Día: 03/09/2010 
Hora: 4:00 pm 
Lugar: Local Comunal 
de San Luis de 
Pajonal. 
Sito: Distrito de Vista 
Alegre - Nasca 

El Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIAsd) podrá ser consultado 
en: 
 

a. La Dirección Regional de Energía 
de Minas de Ica, ubicada en el 
Parque Industrial Mz. “C” y “D”. La 
Angostura – Ica. 

b. Municipalidad Distrital del lugar en 
donde se realizará el proyecto. 


